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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
6 de octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..............................
L ibras ....... ..........................
Dólares ................ ........  ...
L iras ........................... ........
Francos suizos .................
ReichsrnarL .....................
B elgas .................................
Florines ............. ...............
Escudo» ......... ....................
Pesos, moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ...........
Peso chileno ................

*2,50 
44,00 
id ,95

253.00

4 3 o °
3 ,0 0

,2,62

* 2 2 1,35  

3 5 » 7°

12 ,SO 

4 5 ,0 0  

1 1,23

259*33

44.60 
2,66
2-.6S

226,90
36.60

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

A n u ncio  de subasta

Acordada por esta Dirección G eneral 
la coW rucción de ana Casa-cuartel en 
Yillafoliche (Zaragoza), con siete vivien
das, distribuida» en. un solo edil i- 
<;io, con todos sus servicios d< Cuartel 
propiamente dicho, según el proyecto re- 

' dactado por Ja m ism a, acogiéndose al 
Reglam ento d<* V iviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la V ivienda.

Se hace sa b e r : Q ue se adm iten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las Obras reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas cincuenta y tres ‘ mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas con se
senta y tres céníiinos (353.478,63), de
biendo quedar term inadas en un. plazo 
de ocho meses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional pa- 
-ra poder concurrir a la subasta de pese
tas 2 .9 19 ,12 , que se .depositarán en la 
Delegación de H acienda— Sucursal de la 
C aja G eneral de D epósitos— , en m etá
lico o en valores del Estado. E s ta s  pro
posiciones se pueden- presentar en la D i
rección G eneral de la  G u ard ia  C ivil 
(Je fatu ra  de T ran sm ision es y O b ras), 
calle de G uzm ár el Bueno, núm. 122, 
en esta capital, durante treinta días n a
turales, contados a partkt de aquel en 
que se publique este mi unció ©n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y dprante las horas hábiles de oficina, 
ŷ  en la cabecera de la 2 1 1 . a Com andan
cia R ural de la G uardia C ivil, en Z a
ragoza, durante veintiséis días, a partir 
de la m ism a fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las 
dependencias anteriorm ente m enciona
das, e a  los d ías y horas hábiles de. ofi
cinas.

Cada proponente presentará' dos so
bres cerrados, lacrados y ru bricad os; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardó de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro ¿obre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a  continuación.

L a  apertura de sobres se verificará 
en la Dirección G eneral, ante la Ju n ta  
A dm inistrativa ' de la  m ism a, a las on
ce horas del siguiente día hábil des
pués de cumplido el plazo dé presenta
ción de proposiciones en dicha Dirección 
General y ante el N otario a quien .por 
turno corresponda.

L o s sobres que contengan las propo
siciones económ icas de* los concursan
tes rechazados se destruirán ante N *- 
tari o, procediéndose a continuación a 
Ja ap ertu ra , ante d ic h o . Notario, de los 
sobres restantes,, adjudicándose la obra 
a  la proposición más baja. D e ex istir 
igualdad , se decidirá m ediante sorteo.

'T erm inado el rem ate, se devolverán 
a los lid iad o res los resguardos de los 
depósitos y dem ás documentos presen
tados, teteniéndose el que se rehera a 
la proposición declarada m ás ventajosa.

E l  ad judicatario , una vez cerrado el 
remato, depositará dentro’ de los quince 
d ias .siguientes al de la adjudicación, en 
Ja ya cita<la cuenta, a disposición de la 
Dirección General de ¡a G uardia C ivil, la 
cantidad de S.747,36 pesetas* como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c a 
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. E ;i los quince d ías posterio
res deberá otorgar la consiguiénte es
critura para form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso d e  no hacerlo, en 
la pérdida total d e  la  fianza definitiva 
depositada.

E l contrato de la "obra estará exenta 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  t i m a r e s  correspondientes. (Ley de 
19 de abril de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pago* al 
E s 'ad o  en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reduct i '<n.

Madrid, 29 de septiembre de 1945.— El 
Coronel Je fe  de Estado M ayor, Lu is de 
R ute  Villa-nova.

Modelo de proposición

D on   dom iciliado .en   calle
d e    núm ero , con cédula peí*so-
nal vigente d e 'la  c iase    ta r ifa .... .. .
en nombre (propio o como apoderado 
legal) de d o n ...... . hace p resente: Que
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del d ía   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de una Casa-cuartel
e n ...... ( ....... ) , se com prom ete a  tomar
a su cargo  la ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones,, por la  can ti
dad d é   pesetas con  céntim os,
comprendido en esta cantidad el be
neficio industrial, lo que supone una 
baja del . . . . . .  por 100 sobre los
precios del proyecto. Asim ism o se 
com prom ete á que Jas rem uneraciones 
m ínim as que han Ide percibir los obre
ros de cada oficio y  categoría em plea
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias,

no sean in fe rio re s  a los tipos fijados 
p or. las disposiciones vigentes.

Fecha: ........................... . ..*

(F irm a ) :

(Se extenderá en papel sellado de pe
setas 4,50).

1.619-O .

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta  Dirección G eneral 
la construcción ' de una Casa-cuartel en 
Brenes (Sevilla;, con nueve viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to
dos sus servicios de Cuartel propiamente 
dicho, según el provecto redactado por la 
m ism a, acogiéndole al Reglam ento do 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda. •

’ Se  hace s a b e r : Q ue sn admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
im porte total asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y un*mil ochocien
tas cuarenta y nueve pesetas, noventa y 
seis céntimos (441.849,96), debiendo que
dar term inadas en un plazo de nueve .me
ses, a  partir • del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta d© 
7.217 ,07 pesetas, que se depositarán en 
la Delegación de H acienda —Su cursal 
de la C a ja  G eneral de D epósitos— , en 
m etálico o en valores del E stad o . E s ta s  
proposiciones se pueden presentar en la  
Dirección General de la G uardia C iv ilt 
Je fa tu ra  de Transm isiones y O b ras), 
calle de Guzmán el Bueno, núm. 122, 
en esta capital, durante treinta d ía s . na* 
tiirales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y durante las horas hábiles de oficina, 
y  en la cabecera d e 'la  138 .a Comandan-* 
cia M ixta de la G uardia Civil, en Se
villa, durante veintiséis días, a partir 
de la m ism a fecha de publicación.

E l proyecto com pleto y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto ©n las 
dependencias antériorm ente m enciona
das, en- los d ías Sy ñoras hábiles de ofi
cinas.

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b ricad o s; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá 
la  proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a continuación.
. L a  apertura de sobres se verificará 
en la Dirección G eneral, ante la Ju n ta  
A dm inistrativa de la m ism a, a la s  on
ce horas del siguiente día hábil des
pués de cumplido el plazo de presenta* 
ción de proposiciones en dicha Dirección 
G eneral y ante el N otario a quien por 
turno corresponda.

L os sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan* 
tes rechazados se destruirán ante N o
tario, procediéndose a continuación a1 
la apertura, qhte dicho Notario, <1e los 
sobres restantes, adjudicárido$e la obra 
a la proposición m ás L a ja . D e e x is tir  
igualdad, se decidirá ir id ia n te  sorteo*
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T erm ln ado el rem ate, se devolverán 
a  los lid iad o res los resguardos de los 
depósitos y dem ás documentos presen* 
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la  proposición declarada m ás ventajosa.

'El ad judicatario , uná vez cerrado el 
rem ate, d e p o s i t a r á ,  dentro de los 
quince días siguientes al de ia ad
judicación en U ya c i t a d a  cuenta, 
a  disposición de la Dirección Ge* 
nerai de la . G uardia C ivil, la can
tidad de 14 .434 ,14  pesetas como fian 
za definitiva, jjerdiendo, fcn otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince d ías posterio
res deberá , o torgar la consiguiente es
critura p ara form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

E l contrato d^ la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  t i m b r e s  correspondientes (Ley de 
jq  de abril de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción 
~ Madrid, ,29 de septiembre de 1945.— El 
Coronel. Je fe  de Estado M ayor, L u is de 
R ute  V illanova. *

Modelo de proposición

D on..:,..., dom iciliado e n    calle
d e  , núm ero , con cédula perso
nal vigente de la c la se  , ta r ifa  .
en ' nombre (propio o como apoderado
legal) de don , hace p resente: ‘ Que
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC fA L  D E L  E S T A D O  
del d ía .. . . . .  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de una C asa-cuartel
<en  ( ...... ) , se com prom ete « tomar
a síi cargo  la ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can ti
dad* d e    pesetas con  céntim os.
comprendido en esta cantidad el be
neficio industrial, lo que supone una
b a ja  del ........ por 100 sobre los
precios d e 1 proyecto. Asim ism o se 
com prom ete a que las rem uneraciones 
m ínim as que han de percibir los obre
ros de cada oficio' y  categoría em plea
dos en las obras, por- jornada legal de 
trabajo  v por horas extraord inarias, 
no sean- in feriores a los tipos fijados 
por las d isposiciones ^ g e n t e s .

F e c h a : ................... ..................
(F irm a) :

(Se extenderá en papel sellado de, pe
setas 4,50).

1 .6 1 7-O,

MINISTERIO DEL E JERC IT O  

Dirección General da la Guardia Civil
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
V illalba del R ey  (Cuenca), con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio, 
con 'todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por. la m ism a, acogiéndose al Reglam en
to de Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Se hace saberj Que se admiten pro

posiciones para optar a la  subasta de 
las obras reseñadas al principio, c u y o , 
importe tidal asciende a la cantidad de 
trescientas ochenta y un mil cuatroeien- 
tás setenta v una pesetas con sesenta 
céntim os (3 8 1.4 7 1,60), debiendo que
dar term inadas en un. plazo de nueve 
m eses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 6 . 540,64 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de H acienda—Sucursal de la C a ja  G e
neral do Depósitos— , en metálico o en va 
lores dél Estado. Estas preposiciones se 
pueden, presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Je fatu ra  de 
Transm isiones y Obras), caile de Guz- 
mán el Bueno, núm. Í22. en esta ca 
jú (al, durante treinta días naturales, con
tados a ; partir de aquel en q u e  se pu
blique este anuncio en el B O L E T T N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , v durante 
las horas h áb iles'd e oficina, v en la* ca
becera do la 201 .a Com andancia R ural 
do la G uardia C ivil,-en  Cuenca, durante 
veintiséis-días, a partir dé la m ism a fe- 
rha de publicación..

El provecto completo v pliego de con
dicione^ estarán de tpam fiesto en las 
dependencias anteriorm ente m enciona
das, en los días v horas hábiles de ofi
cinas. ( •

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados v rubricado*?: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal v el res
guardo de haber constituido ¡la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mode
lo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
*a Dirección General, ante la Junta Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cum plida eil plazo de • presentación de 
proposiciones en ditha Dirección Gene
ral v apto el Notario a quien por turno 
corresponda.

L o ? sobres que contengan las  propo
siciones económ icas de los- con cursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procedíéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho. Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición m ás baja. *De existir 
igualdad, se decidirá m ediante sonteo.

Term inado > 1  rem ate, s- "d evo lverán  
a los U ntadores tos resguardos de lo? 

d epósitos v dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada m ás ventajosa.

El ad jud icatario , una vez cerrado e1 re
m ate, «depositará, dentro de los quince 
d ías-s ig u ien tes a! de la ad iu d ican ón , en 
la  ya c itad a cuenta, a disposición de la 
Dirección G eneral de la G u ard ia  C iy il, 
la  cantidad de 13.081,29 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c a 
so, la fianza provisional v caducando la 
concesión. E n ,lo s  quince d ías posterio

r e s  deberá otorgar la consiguiente es
critura para form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada. 7

E i contrato d e ' la obra estará exento 
del 90 por ioo de los Derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
(ie abr’l de 1939).

Asimismo, el irnptiesto de Pagos al

Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por- 100 de reducción.

M adrid, 29 de septiembre do 1945.— E l 
Coronel Je fe  de Estado M ayor, (Luis xle 
Rute V illanova.

Modelo de proposición 

D on   dom iciliado e n ..;. . ;,  callé
d e    núm ero   con cédula per so*
nal vigente de la c la se    ta r i fa . ... .. .
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don , hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  E S T A D O  
del d ía   y de las condiciones y re
quisitos que ¿e exigen para la adjudica* 
ción en pública subasta de. las obras 
de construcción de una C asa-cuartel
on  ( ........) , se com prom ete a  tom ar
a su cargo la ejecución <le las m ism as 
con estricta sujeciói a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can ti
dad de*  pesetas co n ...... cent irnos,
com prendida en esta cantidad el be
neficio in d ustria l, b' que supone una 
baja d e i  por 100 sobre los pre
cios dcJ proyecto. A sim ism o se cóm 
premete a que las rem uneraciones 
m ínim as que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría em plea
dos-en  las obras, por jornada le g a l:.de 
trabajo y por horas extraord inarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

F e ch a :  ....................   (F irm a ) :

(Se extenderá en papel sellado de 
4,30 p esetas.) #

1.61S-O .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta del ma
terial automóvil

¿Habiendo sufrido extravío  el Boleto 
de Com pensación número 154 9 2 , co
rrespondiente al deréchi de opción de 
un camión de 20 hasta 30 M. P ., ex 
pedido a nombre de don Royo Villano- 
va , dom iciliado en !a calle de C aste
llón, núm eros 2 y 4, V alencia, se hace 
público por el presente anuncio para 
que el tenedor del mismo lo entregue 
en la Com isión M ixta, .sita -..n la .'•alio 
del Doctor Cortezo. número 8, entre
suelo, en el término de quince chas, en 
la  inteligencia qil.e de no verificarlo se
rá declarado- n-ulo y se procederá a E x 
tender el oportuno duplicado.

M adrid, 2 de octubre de 1915. 
1.625— O.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta del materi
al automóvil

H abiendo sufrido extravio el Boleto 
de Com pensación número 10 .195, corres
pondiente al derecho de .opción ele un 
cam ión de 20 hasta 30 H . V , expedi
do a nombre de doña Erbesta  Fernán
dez Fernández, dom iciliada en M ora de 
Toledo, calle de M anzaneaue. núm. 32, 
$£ hace público por el p resen te ; anun
cio -para que el tenedor del m ism o lo 
entregue en la Com í dón M ixta , sita 
en la calle del Doctor Cortezo, núme-



B. O. del Núm. 279  6 octubre 1945 Anexo único.—Página 895

ro 8, entresuelo, en el término de quin
ce días, en la intefigem  *a que -de no 
verificarlo será den arad o nulo y se pro
cederá a e s  tender vi oportuno dupli
cado.

M adrid, .?, de octubre de *945.

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Comisión Mixta para la venta del ma
terial automóvil

H abiendo sufrido extravío ios Bole
tos do Com pensación que a continua
ción se detallan., oorrespivudientes al de
recho de opción de un vehículo, se ha
ce publico por el presente anuncio pa
ra que el tenedor *. tenedores de ios 
mismos los entregue a ia </omisión M ix
ta, sita en la calle del Doctor C oríezo, 
í?fúmero 8, entresuelo, eq el término de 
quince días, en la inteligencia que de 
no verificarlo serán declarados nul- -s y 
s© procederá a extender los oportunos 
duplicados.

10.699, turism o, - 20 a 30 H . I\ losé 
M aría Busquéis, Forres* y Busquéis, 
número 75. MoIIerusa (Lérida).

0.005, cam ión, 10 a 20 H. P F ran 
cisco Través* G onzález. Jos é. Antonio, 19. 
Torr eblanca (C a s téllón)

Madrí-d, 2 dé octubre ele ' 194 *,.
5.623— O .

M IN IS TE R IO  D E L E JE R C ITO
Demisión Mixta para la venta del ma

terial automóvil
Habiendo sufrido extravío los Bole

tos de Com pensación que a continua
ción se detallan, correspondientes al de
recho de opción de un vehículo, se hace 
público por el presente anuncio para 
qu© el tenedor o tenedores 1e los m is
mos los entregue a -, a Com isión M ix ta , 
sita en la calle del Doctor C j- íozc. nú
mero 8, entresuelo, en el tórname do 
quince días, en la inteligencia que do
no verificarlo serán declarados nulo? y 
se procederá a extender los oportunos 
duplicados.

12.665, cam ión, i o a 20 H. P. Ramón 
Fernández Piñeiro. Ledosm a, 1 núm. • 26. 
Bilbao.

10.412, cam ión, 30 a 4Q H. P. Joseta 
Liona y ¡Lauda. Epalza, núm. 7. Biibao.

Madrid, 2 do octubre de 1943

1.622— O .

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO
Comisión Mixta para la venta del ma

terial automóvil
Habiendo sufrido extrávío  ios B o h 

íos de Com pensación que a continuación 
se relacionan, correspondientes al dere
cho de oipción de un vehículo, se hace 
público por el presente anuncio p a.a  que 
el tenedor o tenedoras de los misinos 
los ( j\tregüen en la Com isión M ixta, 
sita én la calle del D o cto ' Cortezo, nú
mero S, entresuelo, Madrid, en el térmi
no de qiünce días, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados

nulos y  se procederá a extender los 
oportunos duplicados.

1 5.182,- turism o, 10 a ‘'2o*H : P. Doc, 
Juan Parada. Alcalá, núm. 91. Madrid.

15.784, cam ión, 10 a  20 H. P. L a  
Rcmcalesa, S. A. El Roncal. N avarra.

12.857, tú.t.ismo, 5 a 10 H. P. F ra n 
cisco L a  vega. Roquetas (T arragon a).

M adrid, 2 de octuo^e de *<*45.
s . 62i-^~0 «

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Ampliación de industria
P etic io n ario : ¡Luz y Fuerza de Levan

te, S. A. (L . U. T . E.)
D o m icilio : C a lle  de la Sangre, 9 y 11.. 

Valencia.
O bjeto  de la am p liació n : Construir 

una subcentral de transform ación en el 
Grao (Valencia) con tres transform ado
res de 5.000 K V A . cada uno, 66.000 V. 
a 6.600. Am pliar la subcentral d e 'A lc i-  
ra  instalando disyuntores de alta y baja 
tensión.

M aquinaria a im portar: Dos disyun
tores tipo intem perie, e n . baño de aceite 
(éste incluido), tensión de servicio 66 
kilovatios. Capacidad m áxim a de desco
nexión, 600 M. V. A ., provistos de 
transform adores de intensidad alojados 
•en las bornas.

C u atro disyuntores tripolares, tjpo 
intem perie, en baño de aceite, mando 
eléctrico a distancia por motor de co 
rriente continua tioo H H . iF. 1.012 ¡L;, 
intensidad nominal 40c amperio*», ten
sión- nominal 70 K w ., provistos de tres 
transform adores de intensidad, alojados 
en las bornas para el accionam iento de 
relai» a intensidad m áxim a. .

Valoración de la m aquinaria a im
portad: 480.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto les industriaba que se con
sideren \ afectados por la m ism a como 
los» fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cuya im portación 
se solicita presenten los escritos que 
estimen oportunos, por duplicado, den
tro, del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta D elegación, plaza de Al-' 
fonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 14 de septiembre de 1945. 
E L  Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de ¡León M onforte.

3.925— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C E U TA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario \ Em presa de Alum brado 
Eléctrico de Ceuta, S. A.

O b je tq : L ínea eléctrica subterránea 
a 15.000 V^, <fe 600 metros de longitud, 
que, partiendo de la Central, term inará 
en la *C ase ta  de transformación a ins
talar en la Plaza del General M ola, 
con capacidad de 400 K V A . para el ser
vicio de alum brado y fuerza motriz me
diante su red correspondiente ya in s
talada.

S e  em plearán únicam ente m aquinaria 
y elem entos de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
qu© lo s  industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas da 
esta  Delegación de Industria, calle T e 
miente Pacheco, núm. 16.

C eu ta , 19 de junio de 1945.— El In
geniero Jefe, Eduardo V iñam ata T o 
rrad.

9/ 8”0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L E R ID A

Reapertura de industria
Peticionario: Jaim e Cura Pellica-,
O bjeto de la industria: D estilación 

y rectificación de alcohol,!
E m plazam iento: C ervera.
C ap acidad  de producción : 3.000 Ai* 

iros de alcohol en cam paña de 250 día».
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se Hace pública esta  petición  para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten ios 
escritos que e stimen oportunos denír3 
del plazo de diez d>a-s en las ofi*. i ñas 
de esta ' Delegación de Industria

Lérida, , 22 de septiem bre de 1945,-— 
El Ingeniero Jefe, F. (Ferré Casam ada*

977-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
A L IC A N TE

Nueva industria
Peticíonarid: Francisco Santácréia

Alemán y. 
Em plazam iento : Denia (Alicante).
O bjeto do la in dustria: Fabricacióxa 

de triciclos y  juguetes* de sport.
Producción: Triciclos y juguetes do 

sport por un valor de 250.000 pesetas 
anuales. ,

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo- de 
diez días, en las» O ficinas de esta  D e
legación de Industria (General Mola, 
21). -

Alicante, 6 de septiem bre de 1945.-V 
El Ingeniero. Jefe, (Feliciano M ávo,

980-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
BURGOS

Nueva industria.— Instalación eléctrica

Peticionario: « S o r i a  Lndustriab\.
C . E . «L.

O bjeto  de la solicitud: S e  trata  de 
cónstruir ujna red d e  distribución do  
flúido eléctrico en baja tensión, en el 
pueblo de Palacios de la Sierra. E s ta  
red tomará flúido del centro de \ trans» 
formación instalado en P alacios de 
Sierra, de 13.809 V ., a 220/127.
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Esta industria empleará materiales 

nacionales.
L o  que se hace público a fin de que 

los industríales que se consideren afec
tados, presenten *os escritos que esti
men oportunos, en trstas O ficinas, San- ' 
tander, 12, en el plazo d e . diez días, 
en triplicado ejem plar, debidam ente 
reintegrado.

B urgos, 22 de septiembre de 1 5.—
El Ingeniero Jefe, Antonio L ópez Mo
nís.

979*0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

C A D IZ

Am pliación de industria

Peticionario: D01T Esteban iFerná» oez 
Ro,sado. Puerto de Santa M aría.

J O bjeto cfe  la am pliación: In sn  > r un 
molino Serraleón en su fábrica de ha* 
riñas.

Producción: 11.280 kilograrnr-s de ha. 
riñ as en vein tieuatio  horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y> 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta p eticó n  para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la rrtisfna presenten los escri
tos que estimen o-portunos, dentro del 

'p lazo  de diez días, en las oficinas de e.s- 
ta  Delegación de Industria ('Fernando 
G arcía de Arboleya, í ).

Cádi2, 17 de julio de 1945.— El, Inge
niero Jefe, Enrique de C astro.

3.911— o .

D E L E G ACION D E IN D U ST R IA  D E  
SAN TAN DER  

Ampliación de industria
\

Peticionario: Industrial ¡Frigorífico,
R . C ., Santander.

O bjeto de la aThpliación : Am pliar su 
actual instalación de fabricación de hie
lo* y  conservación de p roductos'alim en 
ticios en cám aras frigoríficas^ en 40 to
neladas . durante veinticuatro horas.

Producción actu al: 40 toneladas de 
hielo en veinticuatro horas.

M aquinaria a im portar: Un compre
sor Sulzer, con un motor de 110 H. P., 
siendo el. valor aproxim ado de esta im
portación de unas 150.000 pesetas. No 
procede im portación de m aterias 'p r i
mas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industríales que se con
sideren afectados por la misma corno 
los fabricantes . nacionales cjue puedan . 
sum inistrar elementos cuya importación 
se solióita presenten los escritos qyie 
estimen oportuno?, dentro del plazo de 
diez días, en las O ficinas de esta D e
legación de Industria, . C autelar, 13, 
principal. 1

Santander, 15 de septiem bre de 1945.
J. Germ án G arcía.

982-O.

D IS T R IT O  M IN ERO  D E M U RCIA  
Nueva industria

P etic io n a rio : Com pañía Valenciana
de Cem entos Portland, S. A.

Objeto- de ln industria: Fabricación 
de Cem ento Portland, en el término 
de M urcia.

Producción: óo.ooo toneladas al año.

Esta industria em pleará inaquiinaria - 
y m aterias primas • nacionales.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto* en la Orden del 
M inisterio de Industria y Com erció de 
12 de septiem bre <Té" *939, ‘ pudiendu 
presentarle las reclam aciones dentro 
del plazo de diez días en las tjfic in a s  
de esta Jefatura de Minas, Santa T e 
resa, 3 v 5.

M urcia, 14 de septiembre de 1945.—  
lEl ' Ingeniero Jele accidental, (.'arlos 
Tapia.

981— O .

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L   
NORT E  D E  ESPAÑA  

Aguas terrestres .-concurso
de proyectos t

Anuncio

Habiénduse formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O TA  .

Nom bre del peticionario: Don José
ltarte  y Alberdi.

C lase  de aprovecham iento: Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua qpe se solicita: 
C in co litros -por segundo.

Corriente dé donde se d eriva: Río 
Bolíbar y regatas de Jausoro y Naru- 
qui-erreca.

Térm ino municipal donde radica la 
tom a: E scoriaza (Guipúzcoa).

Se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha • dé publicación, dei presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D EL* E S T A D O , dqrante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta División H idráu
lica, sitas en Oviedo, adm itiéndose tam 
bién én las mismas, y durante el pla
zo fijado, otros proyectos q u e ’ tengtin el 
mismo- objeto que la petición anunciada 
o sean incom patibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito ,por Ingeniero 
de Cam inos, se acom pañará por sepa
rado instancia formulada y docum enta
da, con estricta sujeción a -lo preveni
do en ej artículo r2 del Real Decreto- 
Lev, de 7 de. 'enero de 1927, número 33.

O viedo, 27 de septiembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

EXCM A. D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  
D E GUADALAJARA

A n u n cio  d e  su b a sta

i.a  Com isión Gestora Provincial, en* 
sesión de 28 de septiembre último, acor
dó anunciar subasta de los aprovecha
mientos maderables y leñosos d^l mon- 
le número 252 del Catálogo, denomina
do aDehesa de Si. lacillos», pertenecien
te a la Beneficencia provincial de G ua
dal ajara, duraqte el año forestal, de
1945-46. ^

La licitación versara sobre el va lo r' 
de la tasación do los referidos produc
tos, que so fija en 149.013,17 pesetas.

La subasta se celebrará en el Palacio 
Provincial el día 30 del actual y hora 
de las doce de su m añana.

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
se adm itirán . en iá  Secretaría de la 
Corporación hasta las trece horas, del 
día 29 de dicho mes, en cuya oficina 
estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
adm inistrativas que 'rigen  en es-ta su
basta.

El depósito provisional, que lia  de 
constituirse en la Depositaría de la Cor
poración 9' en .la C a ja  General de De
pósitos cf Sucursales, es de 7.450,65 pe
setas.

Las instancias se ajustarán al mode
lo* que se inserra a continuación, reinte
gradas con timbre del Estado de 4,50 

^■pesetas y timbre provincial de 5 pese
tas.

Una vez hecha la adjudicación, el re
m atante elevará la fianza provisional a 
definitiva, cohsistente en el 10 .por too 
del valor o cantidad en que le sea ad
judicado el rem ate de la subasta, sin 
perjuicio del otro 15 por 100 que ha 
de constituir en la C aja  GeneraJ :de 
D epósitos en garantía de) buen apro
vecham iento.

C a so  de que se declaré desierta esta 
subasta, se celebrará la segunda bajo 
el mismo tipo y condiciones el día 10 
de noviem bre próximo y hora dé - las 
doce de su m añana, admitiéndose los . 
p liegos hasta la's. trece horas del día 9 
del mismo me.s.

G uadalajara 2 de octubre de 1945.— El 
Presidente, José García Hernández.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de .. .. .. ... .  con cé
dula personal número ........, enterado
del anuncio publicado en e L  B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de las con- 
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los * aprovecham ientos maderables y le
ñosos del monte número 232 del Catá
logo, denominado «Dehesa común de 
Solanillos», perteneciente a la Benefi
cencia provincial de G uadalajara,. du
rante el año forestal de 1945-46, se,com 
promete a tom ar a su cargo la ejecu
ción a los expresados requisitos y cün- 
ción .a ios epresbdos requisitos y con
diciones, por la cantidad de .. .. .. ... pe-,
setas (en letra y en núm ero), quedan
do obligado al. .cum plim iento del Real 
D ecreto . Ley de v6 de marzo de 1929
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(«Gaceta» del 7, apartado A) y articu
lo primero).

('Fecha y firma del proponente.)

1.620—O.

A LC A LD IA  DE C R E V I L L E N T E

A n u n cio de subasta

Hace saber :  One en cumplimiento de 
lo- acordado por el Excmo. Ayunitamie.ii* 
to-se  anuncia a subasta pública para la 
cén tratación de Jas obras de construc
ción de un Mercado de Abastos, ensan
ches, alineaciones y accesos al mismo 
que se celebrará a la baja subre e-1 tipo 
de seiscientas cuarenta y seis mil qui
nientas diecisiete pesetas con - treinta y 
nueve céntimos (040.517,39). . j

L a  subasta tendrá lugar en el salón ! 
de actos del Excm c. Ayuntamiento al j 
día siguiente 'hábil de transcurrir los i 
veinte, también hábiie>. a..contar desde 
el siguiente al en qud aparezca este ! 
edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O , y hora, ¿e  la* cinco de la 
tarde.

Será ‘presidida por ei Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del señor Gestor designado por 
la Corporación y autorizada por un No
tario, que dará fe del acto.

L 1  depósito provisional para tomar 
parte en la subasta será de treinta y 
dos mil trescientas veinticinco pesetas 
con ochenta y seis céntimos (32.325,86). 
Esta  fianza será elevada a definitiva 
por el adjudicatario hasta el diez, por 1 
ciento d d  remate y dentro de las cua
renta V 'o c h o  lloras a la notificación de 
dicha adjudicación. E s ta s  fianzas po
drán consistir en metálico o valores del ' 
Estado a la cotización oficial del día.

También son admisibles para consti
tuir la  fianza provisional y definitiva las 
Cédulas de Crédito Local por tener legal- 
ménte consideración de efectos públicos.

Las  proposiciones se redactarán en 
papel timbrado de la clase sexta y tim
bre municipal de una p.eseta y con arre
glo al m odelo-que al final se inserta; 
deberán presentarse en sobre cercado v 
lacrado a  satisfacción del proponerte en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
los días señalados desde el siguiente a 
la inserción de este anunció en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  has- t 
ta . el anterior a I3 licitación y horas 
de once a una de ¡a rrja ñana, por sí o 
apoderado con poder declarado bastan
te por Letrado en ejercicio en la loca
lidad.

El proyecto completo de las obras a 
^realizar, presupuestos, planos, Memo»* 
rias, pliegos de condiciones y demás an. 
t^cédentes 'estarán de manifiesto en la . 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados durante las ho
ras de oficina por los interesados. •

-> Las  obras, serán adjudicada^.a  la pro
posición que resulte más ventajosa, y 
si dos o ltiás resultaren iguales, se ce
lebrarán entre los lid iadores pujas a 
la llana durante el plazo de quince mi-., 
ñutos, y si, pasado este plazo, subsis-* I 
te la igualdad, se* decidirá por sorteo. I

L a s  obras darán comienzo dentro de 
los diez días siguientes a la nutiíieariún 
ele la adjudicación definitiva y serán en
tregadas dentro de los quince meses si
guientes. El plazo de garantía de las 
mismas será de diez mese¿.

L o s  gastos de anuncio, Derechos rea
les, Notario y demás que se ucaskmen 
con motivo del contrato serján de cuen
ta del adjudicatario.

{.'revi lien te,- 29 de septiembre' de H}-{v 
El Alcalde, F. Pérez.

Modelo de proposición

Don ............., naturñl de  , 'con
domicilio en ............, callt- de .............., nu
mero ........ , con cédula persona! expe
dida en ...... L.*., enterado del anuncio in
serto en el B O L E T I N  O IH C IA L  D L L  
E S T A D O  para la subasta de las obras 
de construcción de. un Mercado de Abas
tos, ensanche, alineaciones y accesos del 
mismo, se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras en la can
tidad de  ..........  (en letra) ...........   (en
guarism os), sujetándose al proyecto, 

'planos, pliego de condiciones' facultati
vas y  económicas, que con cree y se da 
por enterado y conforme.

(¡Fecha, firma y rúbrica.) -

3 -934— 0 .

 

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A CO G IE N TE S  D E L  T R A B AJ O

•Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día j <8 de junio de 1945, 
falleció en Sueros e[ obrero M atías 
González *Anas, d«e veintiocho anos de 
edad, natural de Sueros, de Cepeda 
(León), hijo de Matías y de María, domi
ciliado en Sueros d é  Cepeda (León), que 
trabajaba al servicio de José Carro G ar
cía. .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíci#o 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom 
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del T raba jo , Saga^tn, (>, 
Madrid.

Madrid, 2S de septiembre^ de 1945.— 
El Director, Isaac Galcerán V a l le s .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocürrido el día 12 de mayo de 
1945, falleció en Monda (Málaga) 'el 
obrero Bartolomé Lorente Gómez, de 
veinte años de edad, natural de Ojén 
(Málaga), hijo de Juan  y de María, do
miciliado en calle Herreta, número 6, 
Ojén (Málaga), que trabajaba al servicio • 
de José Carrasco Le ivar % *

En cumplimiento de lo dispuesto, en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, l ° s RUCf se crean con 
derecho a percibir ’a indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre*

| diAen, a  la C a j a  N ar io n a l  de  S e g u r o  
I d e  Accidentes  del 'T raba jo ,  S a g a s t a ,  ü, 

M adrid .
| M adrid,  27 de septiem bre  de 1945.—  

E l D irector ,  I sa a c  (Ld cerón Val  deis.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

H ab iénd ose  ext ra v iado  el re sg u a rd o  do 
depósito  núm ero  N. 10.254, de pe-.si.-ras 
nom inales  500.000, en C ert i f icado  de (re
s e rv a s  del Cion sur cío de C o m p e n s a c ió n  
de  R ie s g o s  d e  M orm , expedido  por esto 
E s ta b le c im ie n to  en 14 d e  ju lio  d e  1942 
a favor d e «M etrópol is» ,  S .  A . ,  C o m 
p añía  N ac iona l  de S e g u r o s ,  y  a  d isp o
sición del M in is t ro  de H acienda,,  -en 
cum plim iento  de  lo prescrito  en la le
gis lac ión  v igen te  d e  seg u ro s ,  se  a n un
cia  a! público por (primera vez p a ra  qu e  
el que se crea  con derecho a r e c la m a r  
lo veri f ique  dentro del plazo de  un m e s ,  
a contar  d e sd e  la techa d e  la  pu b l ic a 
ción del p re se n te  anuncio ,  q u e  se  inser
ía en el periódico oficial B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y do s  d ia r io s  
d e  esta  capital ,"" según d e te rm in a n  los  
artículos  4 .0 y  41 del R e g la m e n to  v ig e n te  
de este  B a n c o ,  advir tiend o q u e  t r a n s 
currido dicho plazo sin rec lam ación  de 
tercero se  expedirá '  el correspondiente  
dupl icado de d icho re sg u ard o ,  an u land o  

■ el p r im it ivo  y quedando e l .B a n c o  e x e n to  
de 'toda responsab il idad .

M adrid ,  2 de ag o s to  de 1945.— E l V i 
cesecretar io  gen era l ,  'E m i l io  Méndez.

3-944- 1’ •

 SOCI EDA D P E T R O L I F E R A  E SP A
 ÑOLA,  S. A.

! Por  acuerdo del C o n s e jo  de Adiminis- 
; tración de  es ta  So c ied ad  se convoca  a  

. J u n t a  * gen era l  o rd in ar ia  de ac c io n is ta s  
1 para  el d ía  22 del próxim o m es d e  oc- 
’ tubre, a las diez de la m a ñ a n a ,  en 

sus  oficinas,  A lca lá ,  45, para  t ra tar  d e  * 
la M em oria ,  ba lance y cuentas  del rJ e r -  
c icio d e  1944 .v sobre  una pn*puestn del 
C o n se jo  sobre m odificac iones  en a lg u 
nos art ícu los  de sus E s ta tu to s .

S e  recuerda a los señores  ac c io n is ta s  
lo d ispu esto  en los artículos  t o , t t  y  
12 de los L s  tatú tos.

Madrid, 29 de septiembre de 1945.—  
Secretario  geheral ,  C u en ca  R o m e ro .

3.931—p.
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LA P R E V I S I O N

B a l a n c e   G e n e r a l

A C T I V O  Pesetas Pesetas  Pesetas   Pesetas 

Accionista^ 8 

Por Ja pur>.e de capital no desembolsaba.................................................................................. 

Efectivo i 

En OfljS y Bancos ................................................................................................ 

Inmuebles

Edificios en Sevilla :

Casa Orfila, 7 y 9 .•......««•.••o.......... ............................
w Arguijo, 7 ......................... ......... .
» Avda. Queipa de Llano, 46 ......... .................................. .

Edifioio en Cádiz:

Casa Eduardo Dato, 2 y 4

Fa/ore^ mobiliarios

Fondos públicos del Estado español ......... .................................. .
Valores industriales y comerciales de Empresas españolas 
Préstamos sobre pólizas del Ramu de Vida ........................... o.......**

Valores afectos a inversión ,de la reserva legal (Ley del 19-942) en
fondos públicos del Estado español .......... ...................................... .

Mobiliario y material

Compañías de Reaseguros

Saldo activo de sus cuentas de JEfectivo
» d> » n Depósito de Garantía ....o,....... .

,-•? %¡> .» » Reservas para riesgos en curso .....0 
» j» v> j> Reservas para siniestros pendientes. ®

Comisiones descontadas

Ramo de Vida -:

. procedentes del ejercicio de 1939 ......
>i O I94O 

. :••> » ' ' *943 .....................................
<0  ̂ ^944 

Ramo de incendio?::

procedentes del ejercicio de 1936/40

<'# .*• ooec»oaoo800«o»80oíioo

[Sucursales. Subdirer.ciones y Agencias

laidos aq.ivos í5C sus cuentas de Efectivo 
» » » Recibos

Deudores diversos t

Fianzas constituidas ..... ............................. .................... ............... .
Siniestros en tramitación ..... ............................................. ........
Recobres pendientes de averías liquidadas (Ramo de Transportes)

■yario? deudóre  ̂ y cuentas corrientes .... . . . . . i . . ..... .......

\ Suma y sigue 0,, ... .,<>

'

626.101,40
523.941,63

6.076.001,10

7.913.243,— 
6.532 126,25 

264.418,5c

10.422.936,43
437-»74*3 J

1.657.694,2Í 
632.950,8;

52.256,55
• 53-573 ' 3c 
369.125,2Í 
830.1,56,6c 

2. l8o.905,7c 
2.981.661,7:

4S5 -4 H .3Í
271.598,6;
418.220,9;

/

6.041.974,3,
3.704.115,8!

42-S59,*
10.080,3
8.018,0;

41.062,5:
904.247,6;

1

7.238.044,13

981.764,05

>
■ i 4 -7° 9-7S7.7ó

152.850,—
2.601.887,44

1

10.S60.110,7.4 

¡ 2.290.6.45,11

i
)
1 
>
)
»
- 6.467,679,17 

3

1' ■
■ 1.175.231,

\
y

3

5
3
2

3 1 r~ í. OO5.967,7̂

3.000.00©,-—

4.191.743,26

8.209.808,18
i

17.464.525,19

i

*3 *15°* 755>85 

7.6.42.910,17

9.746.090,20

i _______

63.405.832,85
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E S P A Ñ O L A

E j e r c i c i o  d e  1 9 4 4

P A S I V O Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

iCapital ¡i ¡ i ■ £

• Reservas librés ' 1
■v ' . ,  ¡ ! ;■ ?.

'■ Reservas ¡estatutarias ..i....... ............. ...A*......................................... ................
» para eventualidades ..................... ................... „.........
» para fluctuación de valores ....... ................................. ................
» para exceso de sioiestralidad ...................................................
» para créditos y primas de dudoso cobro .‘. .i .............. .
» para fondos dé Previsión y Socorro de Empleados ..........

Fondo legal para fluctuación de valones ..................... ,................. ..............

» especial en sustitución del impuesto sobre beneficios extra
ordinario- .............................................. .................................. ..........

Reservas técnicas y -.-legales. i.

Ramo-do VTida : Reservas matemáticas (deducida fracción prima no
\c.ndida) .................................................

» Jucendíos . Reservas para riesgos en curso a nuestro cargo 
» Transportes: Reservas para riesgos en Curso a nuestro

cargo ....... ............................ .............. ............. ..............................
» Accidentes : Reservas para riesgos en curso a . nuestro

\  cargo ....... ............. - ............. .......................... ......... ..................... .
> » Cristales.: Reservas para riesgos en curso a nuestro cargo.

Ramo de Incendios : Reservas para riesgps en curso a .cargo rease
guradores ........... i......................A...................

» Accidentes: Resen'a para riesgos en curso a cargo rease-
• guradores ........................ ..................................... . \ ..

» Transportes : Reservas para riesgos en curso a cargo 
rea segurad ores ................. ............, ...........................

. : ■ *v

Ramo de V id a R ese rv a s  para siniestros pendientes a nuestro cargo. 
» v incendios: Reservas para siniestros pendientes a nuestro

cargo ........................................................................................
» 7'ransoortes : Reservas para siniestros pendientes a nues-

« tro cargo ..................................... * . *.
» Accidentes* Reservas para siniestros pendientes a nuestro 

cargo .............A ......... ................... . A . '

Ramo de Incendios: Reservas para siniestros pendientes a cargo
reaseguradores ............................... , ...............

» Transportes : Reservas para siniestros pendientes a cargó
renseguradores ................................  . . ..

» Accidentes; Reservas para siniestros pendientes a d arg o  
reaseguradore's ....................................... .....................  Á

Compañía de "Reaseguros

Saldo, pasivo de sus cuantas de Efectivos s.................. ................
Saldo pasivo de sus cuentas de Depósito de garantía ........................

[Sucursales] Sub dirección es y Agencias

Saldo pasivo de. sus cuencas ............................  . . .

Contribuciones e Im puestos  ,

Hacienda : 'Por la» sumas pendientes de pago ..................... .
Dirección General de Seguros.:, impuesto sobre primas y patentes ...

Suma y sigue .......... ......................

15 .000 .000 ,—

•90Ó.000,—
250 .000 ,—
200.000 ,—
200 .000 ,—  
20 .ooo,—
400.000 ,—

20.610 .815 ,29  
1 .034 .241 ,08

& H-i 45»45

1.404.069,32
•7-508,65

666.152,54

330 .077 ,28

661.464*44

33 .0 0 0 ,—  

« 5 -758 ,2X 

293 .224 ,—  

1.667.222,54

21.690,33

4OO.062,—  

211.198,52

2 .150 .0 0 0 ,—  
76.048,67  

124.036,49

7 3*112*&7

1

2 3 .700 .869 ,79

«

!..............
1 .657 .694 ,26

2 .019 .204 ,75

632 .950 ,85

10.258.180,62
950 .801 ,62

2 .979 .217 ,80

.7 IX-7 3 i .52 *
. 3 1 .062 ,40

A

¿ 5 -35S-S64>°5

2 .652 .155 ,60

>

15 .000 .000 ,—

2 .423 .198 ,03

1

28 .010 .719 ,65

11.208,982,2-4

2 .9 7 9 .2 i 7 ,So

74 2 .793 ,92

6 0 .3 6 4 .9 1 1 ,6 4



Anexo único.—Página 900                                                 6 octubre 1945 B. O. del E.—Núm. 279

A C T I V O Pesetas P e s e t a s P e s e ta s P e s e t a s

S u m a s  an ter iores  „.......,.............................

Consorcio Compensación Riesgos catastróficos sobre las cosas
Consorcio Coinoensación Riesgos G uerra ............ ,................. ............. ...
Servicio de Reaseguros de Accidentes del Trabajo ......... . .. . . ......... ...

*
M o tín  (Orden mini»'erial 16-7-42 y Circular Dirección G. de S. 22-9-42) 

C arga de siniestros de Motín .............................. . .. . . .......... ......................

212.754,40
41.650,41

4 -0 5 9 .1 7

627.114,59  
202.130.-83

! i. 005.967.75 

i - •
j 258.463,98 

i

■ 65.4 05..852,85 

! 1.264.431,71

; 8 2 9 .245,42

i í 

¡

T O T A L  P E S E T A S  ....... .. ............
j

, . ̂4 0#C>. .qS

Sevilla, 31 de diciembre de 1944.— El Director general, J o s é  M aría  M a r tín e z  P e r r er o ,

Cuenta de Pérdidas y

D E B E P e s e t a s P e s e t a s

Pesetas

RAM O  D E  V ID A  
i1
j

¡ /  
!

Siniestros
Sumas pagadas por Siniestros, -Ventas y Rescates (deducida la proción 

reasegurada) ...................................... ......... ............ ......... ................ .........

C omisiones
Amortización de comisiones anticipadas .procedentes del ejercicio de 193S. 

» '» » >, » ». 1939* 
a w >1 » » 1940.

» » » n 1941- 
).» • >» . » » » 194~» 
*• » » » *943- 
» » . j> « » 1944*

Gastos de Administración
Gastos G enerales.....................  ... ... .............. .................... . ........* ... ...
Comisiones de cobro....................................................... ... .......................
Contribuciones e Im puestos........... . .................. ......................  ..............
Bonificaciones por Reaseguros aceptados ... .........................................

. '"É

Reservas
Reservas matemáticas al 31 de. diciembre <Je 1944 (deducida fracción

de prima n/v¿) ... .................. . ... ......... ........................................ ...
A  D E D U C IR  : Porción reasegurada .................... ... ... .............. ...

Reservas matemáticas sobre primas aceptadas en Reaseguros.......... ¿..
^«^ rvas para Siniestros pendientes ... ... ... ......... .............. .. .... ...
A  D E D U C IR  : Porción reasegurada.................. . .............. ......................

Reservas para Siniestros a nuestro cargo por Reaseguros aceptados ... 

R A M O  D E  IN C E N D IO S

Siniestros \
Sumas pagadas y Gaa^os para su arreglo ................  ••• ... ... >...
A  D E D U C IR ^  Porción reasegurada ... A. ... ... .............. **.• ...

796.577.90
187.502,62
170.470.90 
26.206,12

20.610.815,29
9.024.383,03

47»—
*4-000,—

í
1

! 8.576,73
52.256,55
26.786,60

>23.041,76
207.539,15

l 436.181,15 
i 496.943.fe

f  1

,11.586.452,261
2s.164.35i

33.000,—
4-393.76

2.073.419,47
694.649,06

1
i

j 3<*-2s s ,15*

1

i ■i
i

1-351-'32506

1
í •\
\
í

í 1.181.057,54
| 3.898.276,81

i ' 't .

11.651.990,37

I-37&-770141

Suma y sigue ... ... ... ... ...

^9.829.705,84
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P A S I V O  Pesetas Pesetas  Pesetas  Pesetas

S u m a s  a n t e r i o r e s .

Acreedores diverso*
/

.V'.íonistas : Dividendos de ejercicios am e.dfws n-s> .wisítTho* v..-..
Obligaciones a cumplir . ............................................................................. f....
Remanente de efeidclos anteriores ............. - ............................*........... ....
Cuernas corrientes acreedoras ‘de Administración Centra i v„„. ..

. » >' » del Ramo de Vida . . . . ....... . . .o,
» * » Accidentes ......
n- » >» » Cristales .................
•> v >r >» Incendios . . . .........

v * o Transportes ............

Molí n

Siniestrnildad de .Motín .......... ................................................ ......................
Uomp-iemeoto carga provisional de Moíín ..................... .................... .
Compensación Smiestralidad de ¡Motín .............. ......................................
Indnnntznciones para Compensación Riesgo de Monn

R E SU L T A D O  D D L E T E R C IC IO *................. ...........

TO TA L P E SE T A S  ...............................*

j 98.669,60  
1 6 90 .157,0 1  

10 .14 6 ,3 1  
i 1-3 ‘ 4 -025-05 
i 6 7 .S 7 S ,- -  
¡ 21.4 S S .50  
! 93 -7°  
¿ 3° - 379*35 
¡ 6 1 .4 3 3 ,18

1i
\

i 479-949,33 
\ ‘ 25-370 ,82 
! 7 19 .0 24 ,—
i 2 \ ^ .O q 2 j2 C  

' ' .'..ij|-
t?

! ' i

j 60.564.c1u 1.64

(
»

<

j
2 .2 0 4 .  :7 0 ,7 a  

¡ *-5<5o-33^»35
j ^ 2 7 9 .9 9 1,2 9  

! ^

1 ^5-499* 5° 9»9®

G a n a n c i a s . — E j e r c i c i o  1 9 4 4

H A B E R  | Pesetas  Pesetas Pesetas

.RAMO D E  V ID A  i

Reservas Matemáticas ¡

Reservas inaremáticas del año anterior ... ... ... .... ... ... j 
A D E D U C IR : Porción reasegurada ... ,„A ... ... ... ............................ i- . & ■ i

Primos del ejercicio fíelas de anulaciones

Por Seguros Vida Entera y .Mixtos ....................... ... ... ... ... . . J
» Rentas Vitalicias ... ................ ... ... „........................ ... ... i

Por otras el ases de Seguros .........  ... ... ... ... . ............. . . . . . .  ,¿. ... ... j

Primas aceptadas en Reaseguros ... >.« ... ... . .. ... .v  . . .  , ........ ...í
i
i

Otros ingresos • |

Bonificaciones percibidas por Reaseguros ced id o s........ . . . .  ... ... ... 4.. i

Intereses y Bonificaciones ... . .. .. .  . . ..................................... „ .. .  ... ..........

RAM O  D E  IN CEN D IO *! i
i

Re se reas J

Reservas para Riesgos en curso año anterior, netas Reaseguros ... j 
Reservas para Siniestros pendientes año anterior, netas dé Reaseguros, j

Primas del ejercicio, netas de anu laciones ................................*.......................  ... j
x Sunga y sigue ..r^ !

i

|

! 11,588:709,86 
! 6.569.573,52

i
i

! 4.561.860,92

¡ 3 ̂ 9*^53* 
j 6.191^531,66

|

i
! 793-752.96

421.061,98
15 .114 ,04

!

1

i 967.520,4S 
69.4ss.93

1

! 1
!¡ i !: !

i *

: 1 
; 5 .]

i
(
l
i>
í

1 ■ i

i ,  i1 n .  143.235,76 
1 47-4

\
. |

i

!|
i

-
'

5.OIO. >36.34

1 1 , 190.650,5 s  
•

¿ .229.038,qS

1.037.009,4 r  
5.ior.iSo,8S

- 3-577-9° 5,S9
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D E B E Pesetas P esetas Pesetas

Comisiones
Amortización de comisiones anticipadas procedentes de 1936/1940*...

» » » 1941 ..... .
» » » 1942 ............

Comisiofi.es de nuevos seguros ... ... ... ... ... «••'••• ... ... ... ...• ... 
Costos de Administración

Gastos Generales y Administrativos ... ... ... .................. ...
Comisiones de Cobranza ............. ................. ... ............ ... ... ... ... ...
Contribuciones e Impuestos ... ........................... . ... ... ...
Bonificaciones por reaseguro aceptados ... ... ............. ... ... i.. ...

Primas cedidas en Reaseguros 

Reservas
Para riesgo en c u r s o ................... *. ... ... ............... ... ... ...
A D E D U C IR : Porción reasegurada ... ... ... ............................... ...

Para siniestros pendientes ... ... ... ... ... .̂. ... 
A  D E D U C IR : Poción reasegurada ................................. .............. . . .w .

RAM O DE T R A N SP O R T E S
Siniestros

. Sumas pagadas y Gastos para su a rre g lo .................... ... ... ............ ...
A D E D U C IR  : Porción reasegurada ..................... ................. .,. ... ... ...

C olision es
Comisiones y bonificaciones pagadas ♦•► ... ..................... ... >..

óastos de Administración
Gastos generales y Administrarivos ..................... ................. . „..v .. ...
Contribuciones e Impuestos .................................................. ........................
Bonificaciones por Reaseguros aceptados ... .............. . ... ... ... ... ,..

Prunas cedidas en Reaseguros 

Reservas
Para Riesgos en c u r s o .......... ... ... ......... ....................... ... ... ... ... ...

» » de G u e rra ....................................................................... . ..........

A  D E D U C IR  : Porción reasegurada......... .............................. ... . ..  ...

Para siniestros pendientes ........................................ ......... ... ... w.. ... ...
A  D E D U C IR  : Porción reasegurada..................................... . ... ... ...

RAM O D E C IN E M A TO G R A FIA  

Castos de Administración
Contribuciones e Im puestos....................  . ............................... ........... ... ...
Participación en Gasto* de Administración C e n tr a l.....................  .........
Bonificaciones por Reaseguros aceptados.............. “ ... ............... ... ... ...

Primas cedidas en R easeguros ............................................. ................. ... ... ...

RAMO D E  A C C ID E N T E S 
¡Siniestros /

Siniestros Colectivos.— Sumas pagadas y Gastos para su arreglo ... ... 
Siniestros C9lectivos.— A -D E D U C IR : Porción reasegurada ... ............k

Diversos.— Sumas pagadas y Gastos para su a rre g lo ................................
» A  D E D U C IR  : Porción reasegurada....... , ... ... ................... .

’Comisiones
Comisiones pagadas ppr ¿eguros L e y ............................................ ...

» » » D ive rso s.........  ... ................... ..............
Castos de Administración . ¡

Gastos Generales v Adm inistrativos...................................................... ....
Contribuciones e  Im puestos...................................... ................. .............. . ...
Bonificaciones por participación en beneficios de p ó liza s ..............  .........
Bonificaciones por Reaseguros aceptados ...................................... j '... .̂.

Primas cedidas en Reaseguros ..., ... ... stí ... ............... ... ...

_ ’ Suma y sigue . . .  ... *¿. y.. ...

242.705,69 
90.53 ’ .20 

i«4.¿SSí24

•r.700.393,62
666.152.54

47.448,54
21.690,33

770.091.54 
899:845,84

1.669.937,38
1.025.791,93

693.286,—
400.062,—

3.466.036,59
318.174,87

734.240.54 
86.747,17

913.583,89 
. 7 3 7 -103.S8

s‘

■ ! 
437.792.:13
503.816,70 1 

—̂ _ _ ¡  

594.253,S; 
7 12-5o3 ,io
129.865,--
416.520,2 2

i

|

^•'1.034.241,08 

2S.75S.21

8.250.992.50 
5.664.189,18

2.505.825,16
250.344,41

1.456.796.51

644.145,45

293.224,—

8-333.87 
JS-55 6 .9« 
2.461,82

■ 1 - _--  -- ■

3.147.861,72

647.493,37

1.805.147,23
>33-568,15
2 I3 .77 4 .5 0
3Sb.80O,6O

>

1

19.829.705,84

941.608,92

1.853.142,19
1.998.457,64

1.059.999,29

2.586.803,32 

2.797.066,S6

4.112.966,08 
6.766.959,02

•>

93^369.45.

26.3.52,59
69.125,—

•

3-795.355.09

1.650.687,77

2.533.290,48
990.231,86

51.949.121,40
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H A B E R Pesetas | Pesetas | Pesetas

fturrm anterior „»* P30 fe-,¿ ¿<.¿ r»«o t>oe
V

Otros ingreso '<

Bomfíeadpsnes percibidas por Reaseguro.? cedidos «,,© *<*, *«» h,* ».* 
Derecho? de R e g is tr a  Pótizas e Impuesto? f ,fl „„„ 00<? r*0 •«,

, . , t ., . r en r>oo .ovb Ó©<» o v e nn« + c“»o bot» h»i) r» pno poo he»

RAM O DE TR A N SP O R T E S

Reservas

Reservas para Riesgos en curso en 31-12-43, netas de Reaseguros -« «0. 
\ Resentí? para Siniestros pendientes en 31-12-43, netas de Reaseguros.

Reserva- para Supersioiesíralldad Riesgo Guerra 1942 ... ... ,«•
>V « ?> « » ’ 9̂43 00- 000 o*e f>o« .o-e

Primas del ejercicio, netas de ¡anulaciones ..*,* «c« ... *** ... <»*• **»

Otros ingresos

Comisiones por Reaseguros cedidos «.* ... •*«.,,4 **<» y.c «** *<>* 
Der<xhos Registros, Pólizas,» Impuesto? y Timbres» ... ... 
Bonificaciones y Descuentos .... ....... . ... ... ... .... .... ... ...

RAM O D E  C IN E M A TO G R A FIA

9
Primas del ejercicio, netos de anulaciones **« «... *,« ... ... 

RAM O DE A C C ID E N T E S

Reservas

Reservas para Riesgos en curso en 31-12^43, netas de Reaseguros ... ... 
Reservas para Siniestros pendientes en 31-12-43, netas de Reaseguros.

Primas del. ejercicio, netas de anidaciones

De Seguros Colectivo Ley ... ............. . ... ... „!0 ... ... ... 0.* ••• ••• ••• *••
Diversos ... ... .o— ... ">/>« ... poo 0-. 0©» <».. ©©» ©»» »«* ««• 5.*»

Otros ingresos

Derechos db Registros, Pólizas, Placas e Impuestos ... ... ... ?»* ...
Bonificaciones por Reaseguros cedidos ..............  ............ ... ... ... ...
Otras Bonificaciones y Descuentos ©.„ ... *„0 Aft. ... «»» ©o» »•»

RAM O D E  C R IS T A L E S

Reservas
* »

Reservas para Riesgos en curso en 31-12-44 .... ... ... f.B. «,00 
» >/ Siniestros pendientes en 31-12-44 ... ... ... ... •««

Primas del ejerciciot nefas de anulaciones ••• •*« **1» •*« •*» ••• 

Otros ingresos

Derecho? de Registros, Pólizas e Impuestos ,,, 0,« ... ...

S u m a 'y  sigue ................. .

i 1I •• i-
¡1 i 

y 826.594-,32 . 404-S91»16

' i)

462.980,67
674.065,98

| 493-318»'5 I 894.228,40

1
i
i ui: :[ 2.199.071,04 1 374.070.941 1-787.59

ii!í1

1 ^

1

.

1.J31.185,48
450.53

j . 537-046.65 

*•387-546,53

1

1.247.275,-42
1.460.384,43

6.465.582,67 
a. 509.326,77

676.032.94
363.923.94 

624,15

4-827,31
983,80

»3-577-905.89

1.231.636,01

2-S24-593.5S 
13.243.701,52.

2.574.929,57

! ‘ 04-345,83

a.707.660,85 

8.974.909,44

*»
1.040.581,03

■■ •
5-8i i . i i

a2.795.94

3.506,68 

j 56.012.377,05
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D E B E ‘ Pesetas Pesetas  j Pesetas

i

1  Su m a anterior  ••• «...
R eserva s

A  D E D U C I R :  Porción reasegurada ........ / . . .  ................................... ..............

. .Reservas para 'Siniestros p e n d ie n te s ................ i ................. .... ... -...............
A D E D U C I R :  Porción reasegurada ... ... ... ... .......... „............ ...............

R A M O  D E  C R I S T A L E S

Sin iestros
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57 .079 .064,70
Sevilla, 31 de diciembre de 19 4 4 .— El Director general, Jo sé  Mé* Ma r t í n e z  P e rr e ro .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
J U Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N

 Coníorme al articulo 57 üe la Ley cte 9 de lebrero de 1939 (BOLETIN OFI-/ OI AL DEL ESTADO númerp 14), se hace saber que por iae resoluciones que se expresan, dictadas en expedientes de responsabilidad política seguidos contra los inculpados que se mencionan en las siguientes relaciones, éstos o sus herederos, en su caso, han recobrado la libre disposición de sus bienes, quedando.' sin más requisitos levantados cuantos ém- bargos y medidas precautorias se hubieren llevado a efecto en los mismos:
Falset

Don Garios Andréu Domingo, • Juez de 
Instrucción de Borjas Blancas, con 
jurisdicción prorrogada a este partido 
de Falset.
Hago saber : Que han sido sobredi- 

dos, por incapacidad económica de los 
inculpados, los siguientes expedientes:

De 1 0 4 3  :
38, José Figueras Freixas.
45, José Vila Escoda.
04, Federico Saladié Castellví.
66, Enrique No)la y Perpiñá.
07, Jaim e Boque Nebot.
68, Carmen Bordera Yernet.
69, Pedro Portal Torné.
70, Ramón Anglés Barbat. ,
72, Enrique Rafes Lloréns,

De 1944:
2, Elisa ' Cardona Ollé.
4, Juan Ferr(^ Valles.
8, Francisco Just Roles.

10, Francisco Catalá Juncosa.
1 j , José Rofes Costa.
12, Ángel del Arco Bley.
16, Isidro Jardi Bordera.
19, Rodrigo Abelló Tarrago.
2 1, José Tulón Segarra.
22, José Carballo Margalef.
34, José María Cedó Martí.
26, Angel Jardi Vernet.
Falset, 1 5 'de julio de 1944.— El Secre

tario/Jonqqín Calvo. — El Ju 3 fc, Carlos 
Andréu.

28.961
Frechilla

Don Ceferino Marcos Nogales, Juez Mu
nicipal de Frechilla, en funciones, de 
Instrucción de la ‘misma y su partido 
por hallarse el titular en comisión de 
servicio.
Hago sab er: Que han sido sobreseí

dos los expedientes cjue se'expresan, se
guidos contra los inculpados que se men
cionan :

2, Desiderio Rejón Melendre.
3, Eladio Melero Tejedor. *
5, Severino Cardeñoso Antolín,

Joaquín Ouirós Cruz,
Francisco Rojo Alonso.
Vicentes Pesquera García.
León Gíuzón Alvarez, v 
Félix Gallego Fernáhdez.

7, Leandro Pérez Agúndez.
8, Felipe Alonso Ania.

1 1 ,  Eduardo Ingelmo García.
12, Teodoro Hernández Valencia.
13 , Silvano Martín Gómez.

> .14, José Arenillas Hernández,;

15, Manuel \ illatoru Garrido.
j(>, Cipriano Castellanos Alácz.

Aurelio Velasco Martínez.
’ 17, Ricardo Jbáñez Melero.

j S ,  Nicolás Vázquez- Zapatero.
19, Gentilio Carnicero Rendós,

Teresa . G ranja  Diez,
Bonifacio Herrero Serrano,
Benito Milano García, «
Anastasio Núñez Ballesteros, 
Trinidad Redondo Mcdiavilla ; y 
Trinidad Reglero Escudero.

21, Enrique Conde Tejedor,
Juan  Ram os Rodríguez y 
Florencio Melero Sánchez. .

22, Saturnino Solía Marcos.
23, Anj^rosio Aparicio del Río.
24, Cirilo Martín Martín.
23, Angel Motila Alonso.
20, Agustín Alonso Diez y 

Donato Martín Arenillas.
27, Félix Torres Fernández y 

Román Frechilla Alegre;.
28, Teodoro Antolín Criado y * 

Florentino .Maesa Granja.
29, Teodoro Zorita Bartolomé y 

Tom ás Pérez Tejo.
30, Félix Toro Crespo y 

Félix Suazo Alvarez.
31 ,  Félix Herrara de la R úa  y 

Agustín Castro Martínez.
32, Lucio Martínez Toledo,

Angel Pérez Santos,
José Tejerina Diez,
Julián Paredes Hontiyuelo y 
Marcelino Toledo García- .

• 33, J u l i a n a  Antolín Abascal.
.36, T o m á s  Vián Granja ,

Vidal Vián G ranja ,
Máximo Antolín Gallego,
Florencio González Antolín y 
Mariano Pajares Emperador; 
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H A B E R Pesetas Pesetas Pesetas

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  <

Productos de fondos invertidos

Cupones, Intereses v Beneficios de v a lo r e s ...................... ............................ ...
Rentas de inmuebles .............................. . . .  .. . ............... . .............. ......................

^  ' >v ~J§

T O T A L  P E S E T A S  .................... . . .

«V •

769.437,81
297.249,84

56.012.477,05

1.066.687,65

\

1

)

57-079.064,70

3 .128 -P .

37, Vicente Ánlolín Ungidos.
3*8, Tibnrcio Prieto T e jed o r; y !

Je sú s Rodrigue/ Cuevas.
39, Herm ógenes Perreras M achado. - 

Ciborio R evilla  M ayorga.
Florentino de C astro de la puente, 
F é lix  G arcía Sánchez.
Desiderio Ferreras Diez ; y 
Policarpo Fernández Erentela.

4 1, Dom inica González de C a stro ; y 
Alberto de la C ava  Rodríguez.

42, Ladislao H errero Sierra.
Pablo Rojo Mazón.
Ram ón Pérez Chata ; y 
Teófilo Aguayo Núñez.

43, Pedro Fernández de la Fuente. 
Mateo Rodríguez Gallardo.
Máximt) Rodríguez G allardo ; y 
Jlisto  Terán Pescador.

40, San tiago  Sánchez López.
5 0 ,-Tim oteo H errero M ugidos.
5 1 , Pedro Góm ez Rendos.
52, Florencio R o jo  Herrezuelo.
53, V ictoriano R uiz H érrejón.

Frechilla, 1 de m ayo de 1945.— E l Juez,
Ceferino M arcos.— El Secretario, T . V a 
lentín.

4. 478-

Don Ceferino M arcos Nogales, Juez M u
nicipal de Frechilla, en funciones de 
Irfstrucción de la m ism a y su partido, 
por hallarse el titular en comisión de 
servicio.
H ago sa b e r : Oue han s^do sobreseídos 

los expedientes que se expresan, segui
dos contra’' los inculpado? que se men
cionan :

44^ Alejandro G arm asín  M olaguero. 
Melanio Rodríguez M elero,
Em iliano León H errón.

Eleuterio M olaguero G ira l4°  ; y  
"V ictoriano López V ergara, vecino? 

de Villatoquite.
34, Francisco Gómez Hernández, Vi- 

llada.
34, Fausto Fuertes González, de Ledi- 

gos.
Jerónim o Gómez Dujo, de Abasta?. 
Eliseo Aparicio Antolín, de Añoza. 
Florencio G arcía Agúndez, de Vi- 

lláda.
Honorio Antolínez Valenciano, de fd. 
Ignacio Calvo Salve, de id. 
Antonio* Q uijada C uevas, de id. 
Eugenio Alvarez Diez, dé íd.
Ju an  Arenillas Rpdrígúez, de íd. 
Cayetano de lá Puente C uevas, de íd. 
Ju an  C uevas G ago, de íd.
Jo sé  Lacorte #Borgt\ de íd.

Frechilla, 20 de junio de 1945.—-El 
Juez, Ceferino M arcos.— E l Secretario, 
T. Valentín.

'S-oV-

Don Ceferino M arcos Nogales, Juez Mu- 
rricipal de Frechilla, en funciones de 
Instrucción de la m ism a y sú partido, 
por hallars-e el titular en comisión -de 
servicio.

H ago s a b e r : Que h a  sido absueito 
Leodicio González Arenillas, vecino de 
Cisneros, a quien se le seguía expediente 
con el número 55.

Frechilla, 21 de mayo de 1945. —  El 
Juez, Ceferino Marcos.— E L  Secretario ac
cidental, T .  Valentín.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MA DR I D

A n u n c i o
Don Lu is Vacas Audino, Juez de Prim e

ra - Instancia del número seis de los de 
capital.

íla g o  saber : Que en dicho Juzgad o, y 
por la .Secretaría del que refrenda, y a 
instando de dona ¡Josefina Martín Amo- 
d i), se tram ita expediente sobre decla
ra d o r de fallecim ienta de sus hermanos 
de <i--h¡e vínculo, dori Ju lio  y «Joña A laría 
M artín Amodio,» que salieron de España 
para Am érica, en el mes de febrero o 
marzo, de mí< novecientos veintidós, sin 
que s«c haya 'vuelto  * tener noticio algt^ 
na de.>u paradero, <J$>de el mes de julio 
de mi- novecientos vein titrés; lo que w  
cumplimiento de ¿o dispuesto en efl ar- 
tíci/lo ao> uñí cuarenta y do? de la Ley 
de Euiuiéiamiento. C ivil, se anuncia por
meilé.i do¡ presente para general conoci
miento.

Dado e«i Madrid a dos de agosto de  
mil novecientos cuarenta y cinco.— E l 
Juez, Luis V acas.— E J* Secretario í ilegi
ble). . .

3-737-A. f. y a.» 6-10-945
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REQUISITORIAS
bajo apercibimiento de srr declarados re- 
b e ld e s  y de incuirir en. las demás res

ponsabilidades legales dee no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en e l plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anun cio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que  se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a rodas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos en disposición de dicho Juez 
o Tribunal. con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados militares
10.4 o-l

ABITBOI, MEDINA, Carlos; hijo 'de 
Rafael y do M»:ssody, natural de Ca*a- 
blyvnca (Marruecos), soltero, estudiante, 
ce, veinte años, de L785 metros, color 
y ano, pelo castaño, cejas a; pelo, -ojos 
pardos, nariz recta, boca mediana, b¿ir’oa 
regular. domiciLado últimamente en Ca- 
¿aitío-nca (Marruecos. : comparecerá en e; 
íénnino de treinta días ante don Gonzalo 
Cantón Moreno, Comandante y'Juez Ins
tructor dei Regimiento de Artillería Di
visionaria número 15, de guarnición en 
Ronda «Málaga».

9.4 oO.
10.405

OSEARA SAJLAZAR, Luis; hijo de Cári- 
ci.do y de Andrés, natural. , de Mondo- 
ñedO'«.Lugo;,-conductor de automóvil, de 
veinticuatro años, de 1,650 metros apro
ximadamente. tez morena: comparecerá 
• n té:mino de quince chas ante el ilus- 
rmimo señor Coronel de Aviación don 
José Rodríguez-Bescansa, Juez instructor 
del Juzgado Permanente número 1 de la 
Región Aérea' Central, calle Quintana nú
mero 8 (Madrid \

9.537. *

BRIPGAS BRIÑGAS, Amonio; natural 
cu? Trucio* ■ (Vizcaya;. del reemplazo de 
1-93S y cuyos dtmás datos se desconocen; 
comparecerá en ei término de tremt-a 
días ante don- José Monasterio Gómez, 
Tómeme y Juez instructor, del Regí míen
lo Infantería Garellano núm«ro 45, de 
guarnic ón *m Bilbao.

9.542.
,;M 97,

CANDO PINILLO, José; natural de Lo
groño, del reemplazo de 1942, hijo de Ma
nuel y de Raimunda; comparecerá en el 
término dé treinta días ante don José 
Monasterio Gómez, Teniente y Ju'ez Ins- 
vructor del Regimiento Infantería Gare- 
Itano número 45. de guarnición en B$bao,

• 9.543.
10.49*

GOICGCHEA GANDARA, Arúctuo; na- 
niral de Guecho ^Vizcaya), soltero, ojos 
castaños, pelo castaño, color pigmentado, 
de veintitrés años, domiciliado última
mente en Algorta, iturríbarri, numero 15; 
comparecerá en el término de quince días 
ante clon Alvaro de Medina y Fernández, 
Capitán y Juez Instructor’ del Juzgado 
'Especial*de Infantería de, Marina de «Efl 
Ferrol del Caudillo. 

d.554.

10.499
DOMINGUEZ DE HARO, hijo de Fran

cisco y de. Isabel, cíe veintitrés años, na- 
u.irai de Ronda (Málaga), domiciliado úl
timamente en Ronda; comparecerá en el 
termino de d ez días ante don José Pérez 
Sánchez, Comandante y Juez instructor 
de: Regimiento cío Fortificación núme
ro 4. de guaiTiición en Pamplona.

9.565
i o. 500

NUNEZ MILARA-RODRIGUEZ, Sixto; 
hijo do Cañmiro y de Josefa, naturaL de 
Castuera (Badajoz), nació el 1 de sep
tiembre do 1922. ferroviario, soltero, del 
reemplazo de 3943, pelo castaño, cejas al 
pelo, o jes verdos, nar*z filona, boca re
gular, barba poblada; comparecerá en e’ 
término de quince días ante dón Pedro 
Palahco Domingo, Comandante y Juez 
Instructor del Regimiento de Fortificación 
número L do guarnición c-n Pamplona.

9.567.
10.501 . . .

GARCIA VALLINA, José; del reem
plazo de 1943, na turad de S. R. de Lla- 
m.lía (Santander) hijo de Bernardo y cié 
el termino de treinta días ante el se
ñor Juez Instructor de: Regimiento In
fantería Garellano número 45, de guarni
ción en Bilbao.

10.502
CARRUESCO .MATA, Valentín: hijo ae 

Bonifacio y de Valentina, natural de Ra- 
diquero (Huesca), labrador, de veintidós 
años, soltero, de 1.770 metros. Pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, na.uz ' r*cta. 
barba despoblada, boca pequeña; procesa
do por deserción; comparecerá c-n el tér
mino de treinta días ante don Isidro Ro
yo Ostarjs, Teniente y Juez Instructor del 

^Batallón Cazadores de Montaña. «Talaye
ra número 15», de guarnición en Zara
goza:

9.358.
*0-503

PARIS VAZQUEZ, Ramón; soldado del 
Regimiento Infantería Ménda número 44, 
de guamicióón en Ei Ferro: del Caudillo, 
hijo de Ramón y de María, natural de 
Montevideo (Uruguay), avecindado en 
Santiago de Compórtela (La Coruña). 
perteneciente al reemplazo de 1941; com
parecerá en el término de tremía días 
ante don ¿Víanue] Folgar Nebril, Teniente 
y Juez Instructor del referido Regimien
to, de guarnición en la mencionada lo
calidad.

9.359 }
10.504

ESCUDER TORRES, Rafael: hijo de 
Jacinto y de Encamación, natural do Ta
rifa (Cádi z) y vecino de Sevilla, de vein
tinueve años, soltero, dependiente, de pe'o 
heg:o, cejas fjl pelo, ojos a-zples nariz re
gular, barba poblada, boca “regular, color 
.sano; comparecerá eh el término de quin
ce días ante ei señor Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de Nuestra Seño
ra. de la. Cabeza número. 58, de guarni
ción en Jerez la Frontera

9.371.
xo.505

TORRADO SANCHEZ, José; Sargento 
de Artillería, retirado, hijo ele Benigno y 
de Francisca, natural de Rocote (Mureia.),

casado, de treinta y años, quien úl
timamente residía en Canág^na:

GARCIA MARTINEZ. Ani rúo: ex Sar
gento de Artillería, cuyas demás circuns
tancias personales se Ignoran y tenía su 
domicilio últimamente' m  Totana (Mur
cia), Santiago, 26;

PALOMARES, Bernabé; cuyas demás 
circunstancias personaras se ignoran y vi
vía últimamente en Cuevas de Reillo, c a 
serío de los Sánchez, término municipal 
de Fuente Alamo (Murcia;;.

GARCIA GARCIA, Gregono; a .las «Pe
la i lia». obrero de; campo, de unos treinta 
y cinco años, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran y tiene su d°mie>, 
lio en Cuevas de Reillo, término munici
pal de Fuente Alamo (Murcia); compa- 
.recerán *n el término de ocho días ante 
don Manuel Pina Maclas. Teniente Co
ronel y Juez instructor del Juzgado MT':~ 
tar Pe imánente de Cartagena,

9.369.
• 10.506

MARTINEZ REBOLLO, Miguel; hijo de
jóse y de Josefa o Teresa, natural de Los 
Nietos (Cartagena), parroquia del mismo. 
Ayuntamiento do Cartagena. Concejo de 
Cartagena, Casas Baratas, letra R, de 
veinticuatro añós, nació el 29 de s^-ptem
or© de 1920. panadero, soltero, de 1.670 
metros, dy pelo negro cejas al pelo, .ojos 
castaños, nariz corriente, barba corriente, 
boca pequeña color moreno, frente pe
queña, aire marcial: comparecerá en el 
término cíe quince días ante don Isidoro 
Núñez Martínez, Capitán y Juez Instruc
tor del Juzgado Militar Agregado ai de 

, Jefe.- v OíiTate, en I./>grofu>.
9.386, ’

10.507
ENRIQUE BÁTLLE, Felipe: hijo de Jo

sé y de Clara, natural y avecindado úh - 
mámente en Villabertrán (Gerona), Mi
na, 12, soldado del Reglan.lento de Forti
ficación htunero 3; comparecerá cruel tér
mino de veinte. días ante don Teodoro 
Coimán. Banzo, Comandante y Juez Ins
tructor del Regimiento de Fortificación 
número 3, de guarnición en Figueras.

9.402. ,
10.50S

MOLINA, PACHECO, José; hijo de José 
y de Josefa, natural de Pego (Alicante;, 
soltero, de veintidós años, de pelo rubio, 
ojos azules, cejas al pelo, color sano, na
riz regular, barba pequeña y boca gran
de, domiciliado úJtimamentq en ' Pego; 
comparecerá en el término de tremta 
días ante, don Eladio Sánchez de Alcá
zar, Teniente y Jüez instructor del Regi
miento de Zapadores número 3, destacado 
en Figueras.

9.552.
Jo. 509

FERNANDEZ FERNANDEZ, Juan; lu
jo de Antonio y de Sant-'aga. natural de 
Murcia, soltero, esquilador,' d  ̂ veintidós 
años, de pele > negro, ojos negros, cejas 
al pelo, color moreno, nariz larga, barba 
glande, boca grande, domiciteap última
mente en Murcia, San Luis Gonzaga, 37; 
comparecerá en el término de treinta' días 
ante den Eladio Sánchez de Alcázar, Te
niente y Juez instructor fiel Regim;,ento 
Zapadores numeró, 36 Se guarnición 
Figueras, *

9ipo3«
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10.510
PTJIG*TORRAS, Juiwi: Lijo de Anto

nio y de Ramona. natimc. do Naves (Lé
rida). sol toro,, picador, de veinticuatro 
añós; comparecerá cu el término de trein
ta días ante don Antonio. Torre* JBonet, 
Teniente y juez In.stnicti.ir del Regimisn- 
to luíante da Malvón número 46, de guar- 
nxjión en Mal ion.

0.413. .
10.511

CAPD-EVILA VIL ALT A, Lsidio; hijo , de 
José y. de Teresa, natural de Gisciareny, 
Barcelona, so-tero, minero, deu reempiazo 
de 1945, de peio rubio, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz rotular, aire marcial; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Raimundo .Díaz Delgado, Te
niente y Juez instructor ucl Regimiento 
Artillería do Montaña número *21, desta
cado en Mataaó (Barcelona;..

9.44.7, A t
10.512

ZARAGOZA FENOLLER, Pedro; hijo 
de- Pedro y de Dolores, natura ]de Mur
cia, soltero, dei reemplazo ae 1945, de pe
lo castaño, cejas a*1 ° í° s pardos, na
riz recia, barba redonda, boca regular, 
color sano, trente despejada., míe marcial; 
comparecerá tn el término de treinta días 
ante don Raimundo Díaz Delgado, Te- 
mente y Juez Instructor del Regimiento 
Artillería Montaña número 211, de guar
nición en Mr&aió (Barcelona).

9.448.
10.513

SANCHEZ GONZALEZ, José; hijo de 
Rafat’C y de Magdajena, de veintitrés años, 
natural de Cines * (Ora nada), domicil-ado 
últimamente en Granada; comparecerá 
en el termino de dio? días ant# don José 
Pérez ¿Sánchez, Comandante y Juez Ins
tructor dei Regimiento de Fortificación 
número 4, de guarnición,en Pamplona.

9.449. >
Juzgados civiles

10.514
M ARTIN EZ M OLINA, José; de trein

ta y un años, hijo de José y de Anita# 
soltero, natural de Cuevas de Vera. (Al
mería), ¿imbuíante, sin vecindad, cuyo 
úliiino domicilio, tijadu por el mismo, es 
en Cullera, calle del Polvorín» núine- 
ro-doce, ignorándose su actual parade
ro; Comparecerá en el término, de ¿itz 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Enguera,-a-constituirse en prisión, decre- 
tada por da Sección primera de la Au
diencia. Provincial de - Valencia por auto 
(le. 22 de marzo de 1944, en la causa 
número 27 dé 1942, sobre robo. .

'3.965.

10.515
PASTOR M ATEO. Luis; de treinta, 

y ties años, natural de la provincia de 
Madrid; alto, delgado, muy moreno, 
que se dedica al comercio de paja en la 
provincia de .Zaragoza ; procesado en su
mario S6 de 1944,' por hurto; compare
cerá en el término de diez días ánte el 
Juzgado de Instrucción de La Almunia 
d- Doña Godina, para constituirse en 
prisión.

L967.
10.516

GARCIA R O M ERO , Francisco; de 
veintiséis años, hijo de Francisco y 'C e
sárea, 'casado, electricista, natural de

  Puebla del Príncipe y vecino de Cé*do
ba, calle Pincom.ua, 2 ;; y

C A S T IL L O  JIM ENEZ, Antonia; de 
veintitrés años, casada, luja de Juan 
y de Juana, natural de FerwámNúñez 
y vecina de Córdoba, con domicilio 
como el anterior; procesados en :ausa 
número ?S de 1945, sobre evasión; com
parecerán en el término de diez días' 
ante el Juzgado je  Instrucción de Lina
res, para constituirse en prisión.

3.969.
10.517

' CANO BU EN O , Indalecio; de cua
renta y dos años, natural de Previas 
(Oviedo), y que trabajaba en la Un ton 
Carbonéra, calle del Comercio; proce
sado en sumario n o  de 1945, por ei de* 
lito de hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado “de 
Instrucción número trt:ce de Madrid, 
sito en- General Castaños, número uno, 
para constituirse en prisión.

3.972.
10.518

SA LV A D O R  SANCHiEZ, José; , de 
■veintiún años, hijo de José y Francisca, 

soltero, natural de La Carolina, que 
tuvo su último domicilio en Máiaga, 
calle Salinas, ''número cinco, y cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado 
en causa <S8 de 1943, por robo; compa
recerá en el término de diefc días ante 

4el Juzgado de Instrucción de Motril, 
sito en la calle del Cardenal Belluga, 

j número diez, para constituirse en pri
sión.

¡ 3-974-

G A R CIA  R ICO , Jenaro; mayor de» 
ct'ad, casado, domiciliado últimamente 
en Torrente, calle Gómez Fcrrer, núme
ro 22, desconociéndose su actual para
dero y domicilio, así como los restan- 

, tes datos de filiación, comerciante de 
ultramarinos y embutidos, que hubo de 
esiablecerse en esta localidad, ¿e la que 
ha desaparecido; procesado en sumario 
número 20 de'1945, sobre alzamiento de 
bienes; comparecerá en ei término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrente, a constituirse en pri
sión. . •

3.9S1..
* 10.520

AZAGRA MAR PIN E^, José; natural 
y vecino de Zaragoza, de,veintitrés^años; 
soltero, guarnicionero, domiciliado últi
mamente en la misma, calle del Cerezo, 
número- 54, cuyas demás circunstancias 
y; paradero se ignoran; procesado en 
sumario 88 de 1944,. sobre estafa; com
padecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción' número uno 
de los de Zaragoza, a constituirse en 
prisión. .

3.9SS.
10.521

NUÑEZ B LA N Eb, Antonio; de vein
tisiete años, vecino de Valencia, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado 
en causa 54 de 1945, por hurto; compa*

* recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan, para constituirse en prisión.

3.989.
10.522

FER N A N D E Z R 1 VAS, José Antonio;
! de veintiocho años, hijo de Nicolás e 

Iszjbel, mecánico, natural de Cádiz y.
» Cecinó de Sevilla, cuyo actual paradero

se ign ora; procesado en causa número 
90 je  1942, por uso indebido de insignias 
y falsificación; comparecerá / en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcázar Me San Juan, a 
constituirse en prisión.
* 3-990-

10.523
FA M ILIA  DE G U A N O S , compuesta 

de matrimonio y cinco hijos, ella de' es
ta ‘ ura regular, morena, de unos trein
ta y cinco anos, bien vestida, y los hi
jos : el mayor de diecisiete anos y el 
más pequeño de- unos catorce meses; con 
salvoconducto expedido en Castellón, que 
estuvieron a fines Jel mes de octubre del 
año último ‘ acampados en el término de 
Yiliarlucngo, presuntos autores de un 
robo cometido en la. Masía Torre del 
Medio, del expresado pueblo; se persona, 
ran en el plazo de ¿icz días ante el 
juzgado do Instrucción de Aliaga, ai ob
jeto de prestar dcClai ación en el suma
rio número 39 de 1944.

3 -991-
10.524

FABR A CAPU Z, cmi ique; de diecisie
te años, natural de Valencia y vecino de 
Lilia, hijo de Enrique y Carrmn ; compa
recerá en el término de. diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Aliaga (Te
rne*), a responder de cargos contra el 
mismo dirigido, como presunto autor de 
un robo coun tido en Vni.u ioya ue ios Pi
nares el cuatro de octubre del pasado 
año.

3 -992.

10-525
CA STR O  G AR CIA, M iguel; de vein

ticuatro años, natural de. Vadocondes 
(Burgos), hijo de Inocencio y Domini
ca* comparecerá en el término de diez 
d¡as ante el Juzgado de Instrucción de 
A fa g a  (Teruel), a responder de cargos 
contra oí mismo dirigido, íromo pre
sunto autor de un rooo. cometido en Es
cucha* el doce, del piteado mes de fe
brero. *

3'993- -
10.526

- IEL A U T O R  o autores de la sustrac
ción de un cerdo de unds seis arrobas 
de peso, raza anda.uza, patiblanco, niA 
gro, sustraído la noche del 5 al 6 del 
pasado nóviembre del domicilio de Bi
biano Castillo, en Los Hmojosos, ^el 
partido de Belmonte (Cuenca) ; compa
recerán en el término de diez días antee 
el Juzgado de Instrucción de dicho par
tido. para ser oídos y demás diligen
cias pertinentes en el sumario núme- 
j o 39 de 1944.

4.009.

IO-527
LO S A U T O R E S de la sustracción áe 

una burra negra de ocho años, alzada 
menos de la marca, con el hierro T  so
bre la nariz, y otra burra castaña, algo 
mayor que la anterior, herrada sobre 
la nariz con- la letra F, y ambas desher 
rradas,; que se cometió en la noche del 
31 del pasado enero en el término de 
Los Hinojosos (Cuenca) ; comparecerán 
en.el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Belmonte, para ser 
oídos y.proceder a su detención y de* 
más diligencias acordadas en sumario 
número 3 de 1945.

4.010. ,
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D U Q U E *  E d u a rd o ; cuyo secundo 
•apellido se ignora, de unos veintiséis 

• año?, estatura más bien alta, tuerta, 
moreno, cara  redonda, bigote negro, 
fa lo  liso y castaño con raya en el cen- , 
140, cuyo a c tu a l ; domicilio o .para.Joro 
se ignora^ procesado en causa' número 
(=5 de 1945, por e s t a fa ;  comparecerá en 
r l  término d e d i e z  d ías  ante el Juzgad o 
»ic, Instrucción número once de Madrid, 
S i c r o t a r ia .d e  don Lui> M<éiner, para 
constituirle  en pris ión .■

4.014. '
'  io .520 .
H U G U E I  M E N A R g U E R ,  R o s a ;  de 

-vein lisie te afúcs, soliera, hija de José  y /  
de Pilar,, natural y  vecina de. 'Madrid, 
domiciliada últimamente' en la callo cíe- 
M argar itas ,  16 ;  procesada en causa nú
mero 247 dr: f()p, poi* burro”; compu»*y, 
ccrá en el término de. vdiez dias ante el- 
Juzgad o  de Instrucción número das de 

.M adrid, Secretaria do don Antonio \ \- 
pez Arroyo, para coñsiiuiir>e en prisión.

4.016,
3<HS5°

P E R E Z  M E R I N O ,  Auge; r natural. de 
Axanjuez, soltero, feriante, ale treinta y 
dus añosa dopúciliado úllüiñamente en 
ia calle de la Nave, 7 (pensión); pro
cesado en causa 88 do 1945, por estafa ';  
comparecerá . en el t érmino de diez días 
ante el Juzgado, de ' Instmoción./núme
ro uno de Valencia, para ^constituirse 
til .prisión, .

4 -<>rc>
10.431 •

T O R R E S .  G A R C I A ,  - M igu el ;  de cua
renta y dos años, hijo.de. Miguel y do 
("armen, ña tura l de Enix ,  -ve.cr.no de Al
mería, barrilero; habitante en las C ue
va'. de las Pa lom as, y.o sabe leer ni e s 
cribir ; procesado en - sumario 474 dG 
año 1935, por ,resistencia;; comparecerá 
en eE  término dm diez días ante la A u
diencia p rovincia l  de Almería, cem el fm 
d e ’ co n s i jú i i rse 'e n  prisión.

4v.o ’ S . , . •
. JO.432 / ,

B A U T I S T A  T A B E R N A ,-  Jo sé  Rae 
i l io n ; de  veintiocho años, soltero, joo- 
naiero, vecino de Rentería , do. ignorado v 
parad ero ; procesado en causa 21 del 
año 1941,  por h urto ;  comparecerá en el 
termino de -diez días ante el Jy z g a d o .  
de Instrucción de Aoiz, a cumplir el 
arresto impuesto por la A udienc ia . . 

ó 4 *°-9 - •

S A E Z  M A R T I N ,  G e r m á n ; de- unos 
. treinta y cinco años, natural do Herre

ros de Suso (A v ila )% que so dice vende-'  
dor autorizado de Loterías  y residir en 
Madrid, -calle <KT Doctór .Esquerdo, nú
mero 83,. y cuyo actual paradero, se i g 
n o r a ;  procesado en sumario 60 de 1944, 
sobre e s t a f a ; comparecerán en el término 
xk? diez día^ auto el Juzglaílo de- lnstru c-  

5 «ción de Arévalo, para constituirse en 
pasión . ' '

4 -93T .  1
ó io -534

.M A R I N A  M A R T I N E Z ,  Jo sé  M a r ía ;  
de veintiún año.<v soltero,' jornálelo, 'na- ' 
tuial de" Villaescusa la  Solana, partido 
jud ic ia l 'd e  Belorado^ domiciliado última
mente en San Adrián de B esós  (Barce
lona) , calle deí General Mola, núme
ro. 13; prim ero; comparecerá en el pía-,

20 de d . j ‘7 días ante  el Juzgad o  de Ins
trucción de Lelorado (B urgos) ,  a  fin de
notificarle el auto dé procesamiento d i o  ,
vado en el sumario 7 de J944, por el (
delito de estafa . ]

4-033 • ■ • ''
•10-535 : l

- L Q P E Z  R A JA ,  A lfonso; de ci-ncuen- ( 
ta y  seis años, hijo de Ginós y de j ° *  j
scl'a, >ulteru, natural de Mazarrún, T o r
ca (M urcia), vendedor am bulante; y

C R U Z  H E R N A N D E Z ,  j u a n a ;  de 
treinta' y ocho años, soltera, hija de 
padres desconocidos, natural de Efciebío 
dei Rosario  (Santa  Cruz de Tenerife.),

•sus laborés y sin vecindad conocida; 
ambos procesados en sumario número 
¿o de 1943^ Pul* h urto ; comparecerá!) 'c ir  1 
el término de diez pías ante el Juzgado 
de instrucción de Castuera, con el íin ‘
de constituirse en prisión, decretada *
poi ja Audiencia Provincial de Badajoz.

4 -°35 ‘
10.536

C O R R A L E S  A E M E  ID A , Lorenzo ; 
de treinta y ocho a cuarenta años, hijo 
de Valentín y G erm ana, soltero, natu
ral dg Sa lam anca  y vecino de Córdoba, j 
vendedor ambulante y en la actualidad I <
en ignorado parad ero ; procesado en su- ¡
murió 54 de 1942, por hurto de caballo- ,
n a s ; comparecerá en el término de diez ,

’ días ante el Juzgad o  de Instrucción de :
Castuera, 'p a ra  constituirse en prisión.

4.03b.

A L O N S O ’ S A N C H E Z ,  Julián ; de d io -#
; ciocho años, soltero, natural de Vi 11a- 

vcvdo B a jo  (Madrid), hijo de Ignacio y 
do Ju l ia ,  domiciliado en la. calle de  Za- 

• balota,, número once, y 'cuyo actual pa
radero se desconoce; procesado en cau- . 
sa  numero 3 de 1945, por hurto ; com
parecerá en el término de diez d ías ante 
ci Juzgad o  de Instrucción número ocho 
de M ad rid ,  p ara  constituirse en prisión.

4 -04 J - .
10.53S

L O P E Z . H E R N A N D E Z ,  Aurelio ;  de 
veintinueve años, .soltero, tablajero, hijo 
de Ju a n  v de Clai^lia, natural de G üi
ra  de. Melena (Cuba), que tuvo su dQ- 
né.cilio en ésta capital, calle de  L o s  Mo
linos, ■ número 32 ó 35 ;,  y también por 

; debajo de ja estación del T ran vía ,  en 
: la  casa  de María. Hernández Garené,
; ignorándose su . actual p arad ero ; proce

sado en sumario 17 de 1945, por esñán- 
íia.1 o p u b l ic o ; comparecerá en el termino 

.de  diez día^s ante el Juzgad o  de Instruc
ción de San ta  Cruz de Tenerife, a  cons
tituirse en prisión provisional sin fian
za por ahora. , ' -

4 -1 5 I -
. IO -539

A G  H I L E R A  L O P E Z ,  Miguel * de 
veiniinuevo. años, casado, mecánico elec
tricista, hijo  de L u is  y de Ana, natural 
de A lm ería y  vecino que fuó de T a-  
rrasa ,  carre-terá de Moneada, 59,’ bajos, 
h o y /e n  ignorado., paradero ; procesado 
f n  sumario 71 de 1941, por ro b o ;  com- ‘ , 
parecerá en el término de diez d ías  
ante el Juagad o de Instrucción de T a -  
rrasa ,  sito en el Arrabal de Jo s é  An- 

. tonlo, 12 y  14  ̂ para constitu irse . en 
prisión.

I .4*152 y 53- , '
'

10-540
A R N A L  S O L E R ,  D an ie l :  de treinta 

año?, natural* de. Já t iv a  (Valencia^ hija 
de Daniel y  de Jo se fa ,  soltero, jom a- 
loro, do. actual ignorado parad ero ; pro
cesado, con otro, en causa 233 de icyu, 
por r o b o ; .comparecerá en el término 
de seis días ante e l fJuzgad o  de instruc
ción de Tarrada, para constituirse en 
prisión. •

4 -J 54*

A G U I L E R A  -' L O P E Z ,  M igu e l ;  de 
veintinueve años, casado, mecánico elec- 
t iicista, hijo d e 'L u i s  y  .de A na , natural 
de Almería y vecino .que fué de Tarra-  
sa, en la a.u'ietcra de  Moneada, núme- 
r«) 59, bajos, I10V de ignorado pagadero; 
procesado en sumario 73 de ¿941, por 
robo," comparecerá en .el término de 
diez días ante el ju z g a d o  de Instrucción 
de Tarrada, sito en el Arrabal de José 
Antonio, 12 y 14, con’ el fin de ser re
ducido a prjsión.

4 -155.-
10.542

L A Z C A N O  M A R Q U E S ,  Jo a q u ín ;  de 
Veintiséis años, soltero, cocinero, natu
ral do M álaga  y  con domicilio en B ar
celona,' sin /domicilio conocido; proce
sado en causa 170 de 1941, por evasión; 
comparecerá en el término de seis días 
ante él Juzgado de  I n s t r^ e ió p  de  Ta- 
rrasa ,  para constituirse en prisión.

4 - J5ó.
IO-54A

A G U I L E R A  L O P E Z ,  M iguel;  casado, 
de veintinueve años,,  mecánico electri
cista, hijo de Luis y de Ana, natural 
de Almería y vecino que fuó de Ta- 
rrasrq en • la  carretera de Moneada, nú
mero 59, bajos, hoy de ignorado para- 
de-o ; procesado en sumario 72 de 1941» 
por ro b o ;  comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgad o de Instrucción 

. de -Tan-asa, sito en el Arrabal de Jo^ó 
Antonio, 12 y 14, ppra .constitifirse en , 
prisión. ,

4 -L37*. '
10.544 ■» ,

D E  L A  F U E N T E  A L O N S O ,  Segun
do ; natural de Vallado-lid, soltero; al- 

. bañil, de. treinta y dos años, hijo de 
Segundo y de Jerónim o, domiciliado úl
timamente en Valeheia, calle del Escri
tor Jacinto; número 7.; procesado en 
causa  85 de 1945, por e s t a fa ;  compare

c e r á  en el término de diez d ías  ante el 
Juzgad o  de Instrucción número cuatro 
de Valencia, para  constituirse en pri
sión.

4 -r59 - ' ‘ ■ • :
i ° - 54p

B E N I T E Z  B A L L E S T E R O S ,  J tm p ; 
de dieciocho años, soltero, jornalero, 
natural de M álaga y con domicilio últi
mamente en Badajoz, en Cañada Sán
chez B r a v a t 5 ;  procesado en surpario 
322 de' 1944, poi* h u rto ;  comparecerá en 
el término de diez días ante ^1 Juzgado 
de Instrucción de Badajoz, con el fio de 
notificarle el auto da  procesamiento y, 
ser reducido a  prisión.

/  4-167. • _  ..


